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Señor -JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio

REF: Ejecut,.ivo de FERN~D6 MONROY AVELLA_
contra GIAN -CARLa REY MORA,
RAn: seco 14 oO] OOS 2020 00279 00

"

Obrando en condición' de' apoderado, del 'demandante
dentro del asunto referido,' 'mediante ,el presente,
escr.i to ~e perrp.ito manifestar que Lnte rponqo r ecur so
de reposición yen· 'subsidio ,apelación, frente a la
dec í.s Lóri adiada septle'mbre tr e s. ,de 2020, .La cuál
deni.eqa el mandamiento de pago depr ec ado . ,Son
fundamentos de la'impugnación los sigúientes:

lOSe aduce en el proveído, que no ,es viable librar \..../
,mandamieqto de 'pago por dos tr az one s : La primera,
que la 'obligación, se pactó a cincuenta y .sLet.e
cuotas mensuales, ,la primera ,de ellas pagadera en

I el mes de enero: del año' 2O13, sd.n que se
especifique en' cuál de Los di.a.s de dicho mes se·
gener.a la obligación de efect'uar el pago; .La
segunda" 'que ~f. mont.o adeudado se estableció en
i'a 's'~,H[lade '$27' 824 ..382, 00, cuantía que difiere
del re~ultado fInal que arrojan las cincuenta y
s~ete Buotas, esto es $28J500~OOO,OO.

20 '~Q'p~imer lugar ES pertinente recordar, que cuando
.se 'habla de', meses , .si.n especificar .cua l. día, se
entenderá· el úItimo día, del' mes señálado, conforme
lo establece e I artículo' 67- del' CÓdigo Civil, en
cónoor danc í.a con la reglá tercera' .deL artículo
826, del Código de C¿mercio, apiicable, ~or
, analogía ../

~.'

.•.. 30 En lo concerniente a la. con90rdancia· de 'las
ouarrt i as , 'es nece aa rí.o precisar que la - suma
ade~dada no debe.~er/n~cesariamerite idéritica a la

_suma que habrá de canceLar -eL deudor, puesto que.-,
para arribar a d~cho' monto ~nciden una serie de
'factores propios del acu~rdo ,de voluntades,
'expresamente, aceptados por lo.s' s Lqria t ar Los ,
vertidos,en'el documento'privado base de recaudo,
t.a Les como' la forma de 'pago,' ,.el plazo; la
~nero~idad de las obligaci6n~s, ~tc, que 'escapan
a la· es~era del juzgatior, quien ~abrá de centrar
su análisis a establecer s~ :existe claridad en el
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texto' del documento en relación con lo que se
debe, si lQ establecido ha sido' acordado y
plasmado de forma expresa y si ya se ha vencido'
el plazo pactado.

4 o Al revisar el texto del documento nominado' como.. ~,

~ACUERDODE PAGO», tenemos la certeza de que el
di.a 13' de "aqos t.o de .2012 FE'RNANDOMONROYY GrAN
CARLOREY'establecieron que el último nombrado le
debía al primero,', desde el año 2008, 'la suma de
$27'824.382,00i ~al cuantia le sería pagada a mi
mandante, mediante. "',cincuenta y siete' cuotas'
mensuales de '$500.000 cada una, la' primera de
ell~s 'en 'el mes de enero del año' 2013. L&
diferencia de $675.618 ha podido obe~ecer a que
le i~a a ptorgar un plazo d~ más de 'cinco año~
Rara pagarl~ lo adeudado, o porque h~cía más .de
cuatro años 'que le debía la pl.ata , o porque no le

"iba a cobrar intereses durante esos cincb años,
"en fin, .cua Lqui.er a r qument.o es válido' para

juitificar ese infimo incremento y, no es de
I resorte del despacho profundizar en él, :excepto
si' ~l m.ismo es ,alegado, vía excepción, poi- parte,
de la pasiva.
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,5 o Lo cierto, es ,q~e GrAN-,CARLOREYcse obLí.qó a ,pagar
a f.ERNANDOMONROY,con peripdicidad mensua I ,
cincuenta y s~ete cuotas de quinientos, mil pe~os,
'cada una, la primera de ellas en el ~es de en~ro
de 2013 y hasta la f eoha no' le ha cancelado ni
tan siquiera, una. , '

Con fundamento en lo antes expue st.o ruego a' Su Señoría
revocar la providencia ,recurrida, p~ra en" su ,lugar
librar el mandamiento de pago soL'i.ci.tado. En los
mismos iérminos sustento la alzada.

\.._,.

Para todos los efectos mi ~orreo electiórtic9¡ es
darl~sarosacastro@gmail.'cC?m. "

R~spetuosc:nnente , ----
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